
DICTAMEN DEL TRIBUNAL Nº  154/2014

Rawson (Chubut),  19 de agosto de 2014

VISTO: El Expediente Nº 1.590, año 2014, caratulado: “TRIBUNAL

DE CUENTAS S/PRESENTACIÓN SR. ROLANDO AREVALO “; y 

CONSIDERANDO: Que se ha oído al Asesor Legal a fs. 37)

mediante Dictamen Nº 62/14.

 Por ello el TRIBUNAL DE CUENTAS DICTAMINA:

Que comparte el dictamen enunciado en el considerando que

antecede.

Hágase saber al Sr. Rolando AREVALO con copia del presente y

del dictamen del Asesor Legal.

Regístrese y cumplido, Archívese.
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